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DisposiCiones para la presentación de proposicion~s y docu 
mentas necesarios y celebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactaran ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.a Documentos necesarios: En sobre abierto. en el Que se 
indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro· 
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición 
los documentos siguientes: ' 

1. fo'ianza provisional : Resguardo definitivo de la Caja Ge· 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en m'"tálico o En ef ro ctos d 2 la D2uda púoli ca. a l, tipo asi .!· 
nado por las disposiciones vigentes. acompaña ndo la póliza 
de adqUisición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de dicipmbre de 1960 

2. Subsidios y S eguros Sociales obligatorios: Justificantef 
de estar al cOITiente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa : EsLablecido por DecrHo de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna 'de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 modificando el capitulo V d:'! la Ley de Ad
mimstración y Contabilidad de la Haci"nda P ública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de lOS cuatro primeros documentos reseña· 
dos, los siguientes: 

5. Incompatibiiidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabiliaad de la Hacienda Pública. de 20 
de diciembrl' de 1952; y por el Decreto·ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo) 

6. Escritura soci8 Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo d:) Admini~tración 

'autorizando á la persona que firme la P:'o¡;o:;ición para con
currir a esta subasta. con laS firmas legitimadas y 16zalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la porsonalidad del fir· I 
mante de la proposición. . . 

3.- Licitadores extranjeros / Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país mediante 
certificados consulares. Y !as Sociedades. acredit ar su inscrip
ción en el Registro Mercantil español. con arreglo al artícu
lo 124 de su Reglamento. 

4.& Reintegro: La propOSición y todos los demás docum:;ntos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la L!'y de T im· 
bre vigente. 

5." RecibO; De cada propOSición que se presente se expedirá 
un recibo cuya devolución será indispensable para retirar la 
.fianza y documentación. en su caso. 

6.a Junta de Subasta: Estará integnada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
los que se designen por la Superioridad. 

7;a Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 
·11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. y la 
de 20 de diciembre' de 1952 modifican'do el capítUlo V de la 
misma. 

'8,a Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la Ley de Administración y Cont abilidad 
de la Hacienda públI<-a. se previene que en el caso' de Que 
resulten dos o más proposiciones de iguales Importes. se verifi
cará en el mismo acto liciteción por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho plazo. subsistiese la Igual· 
dad. se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 30 de mayo de 1962.-El Director general.~2.556 . 

BESOLUClON de la Dirección G eneral de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de lás obras de 
saneamiento de Casttllo de Aro (Gerona;. 

Hasta las trece horas del día 9 de julio de 1832 se admitirán 
er. el Negociado de Contratación de la Direcci : n General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederacién Hidro~ 
gráfica gel Pirineo (Barcelona) . durante las horas de of!cina. 
proposiciones para esta subasta. 

' El presupuesto de contrata asciende a 1.558.681.54 pesetas. 
La fianza provisional. a 31.l73.e5 pEsetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obrab ' Hidráulicas el dia 14 de Julio de 1962.' a las onct' horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas en Correos 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de ma mfiesto 

· durante el mismo p'lazo en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confedera~'ión Hidrográfica del Pirineo 
Oriental (Barcelona). y el modelo de proposición ydisposicio
nes para la presentación dl'. proposiciones y celebración de la 
subasta son los que siguen: 

Modelo de proposiCión 

Don .. .. . .. vecino de ...... , de ... ... , provinCia de ...... , segítn 
· documento nacional de identidad número . .. .... con residencia 
en ..... . provincia de .... .. calle de .. ... . , nÚmero ... ... , enterado 
del anuncio pUblicado en el ' «Boletín Oficial del Estado» del 
día. .... y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjUdicación en pÚblica subasta de las obras de ... .. . 'se 
compromet l' a tomar a ¡z¡ cargo la ejecución de las mismas. 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. 
por la cantidad de 'Aqui la propOSición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. es
érita en letra y cifra. por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.' Será desechada toda proposición 

· en la que sl' añada alguna condición o se modifique sustancial
'men te el' contenido del modelo) 

(Fecha y firma.) 

Disposicion es para la presentación de proposicion~s y docu
mentos necesarios y celebración de la subasta 

l.a Proposicione¡¡ : Se redactarán ajustándose al modelo pré
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sQbre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.a Documentos necesarios: En sobre · abierto. en el qUe se 
indicará asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se prebentaráJ,1 simultáneamente con la propOSición 
los documentos SigUientes : 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de DepÓSitos por la cantida.d que se expresa en el anun
cio. en m et á lico o En efectos de la D ouda púolica. al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente. o en la forma que autoriza ' la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Socia les ' obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa' Establecido 'por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
dici~mbre de 1952 modificando el capítUlO V de la Ley de Ad
ministración y Conta bllidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
pre8entar, además de los cuatro primeros documentos resefia
dos. los siguientes : 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 20 
de diciembre de 1952. y por el Decreto·ley de 13 de mayo de 1955 
«(Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo) 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de AdministraclOn 

autorizando a la persona que firme la propOSición para con
currir a esta subasta. con las firmas legítimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la proposición. 

3.- Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con aneglo a las Leyes de su país mediante 
certificados consulares Y las Sociedades. acred~tar su inscrip
ción en el Registro Mercant il español. con arreglo al art ícu
lo 124 de su Reglamento. 

4.a Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reint=grarán' cumpliendo lo establecido por la Ley de Tim
bre vigente. 

5.a Recibo : De cada proposición que se pres.ente se expedirá 
un recibo cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. 

6." Junta de Subasta: Estará integrada. además de por los 
component€6 Indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabili<!ad de la Hacienda públ1ca. por 
lO~ que se design~ por la Superioridad. 

7.a Subasta : Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con-
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tabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911. y la 
de 20 de diciembre ele 1952 modificando el capitulo V de la 
misma 

8." Proposiciones¡ Iguales : De conformidad con.' lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, se previene que en el CloSO de que 
resulten dos o mas proposiciones de iguales importes, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pUjas a la llana durante 
el término de quince . minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones. 'y si. terminado dicho plazo. subsistiese la Igual- ' 
dad. sé decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 30' de mayo de 1962.-El Director general.-2.557 

Ff.ESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«AgrupaCión de caminos generales números 3. 4 Y 6 del 
Plan coordinado de (:bras del embalse de Rosarito rCá
ceres)>>. 

Hasta las trece horas del dia 9 de julio de 1962 se admi
tirán en el Negociado d!! Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (Madrid!. durante las horas de oficina. 
pr.oposicioneb para eSla subasta: 

El presupuesto de contrata asciende a 25.177.643.60 pesetas 
La fianza provisional.. a 503 552,90 pesetas. 
La subastase veriftcnrá en la citada Dirección General de 

Obras Hidraulicas el dia 14 d:" julio de 1962. a las once horas. 
No ~e admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de . manifiesto 

durante el mismo plazo €O dicho Ne,!ociado de Contratación 
y en la Dirección General de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid) . y el modelo de propOSición y disposi
ciones para la presentación de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen: ' 

Modelo de proposición 

Don vecino de ... .. :, provincia de .. .. .. , según documento 
nacional de Identidad número .. .... . con residencia en ...... , 
provincia de .. .. .. . calle de ' ... ... , número ....... 'enterado (lel 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día, 
.. .. .. y de las condiciones y requiSitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ...... , se com
promete a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con 
estricta SUjeción a los expresados requisitos y condlciones . ..por 
la cantidad de .. .... (Aqui la propOSición que se haga. expresan
do qlaramente la cantidad , en pesetas y céntimos. escrita en 
letra y cifra. por la que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras Será desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición o se modifique sustancialmente 
el contenido del modelo). 

(Fecha v firma.) 

Disposiciones para la presentación de proposiciones 
y do::umentos necesarios y celebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y Se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2,& Documentos necesarios: En sobre abierto, en el que se 
Indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del 
proponente. se presentarán simultáneamente con la propOSiCión 
los documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad qUe se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la D~uda Pública. al tipo asig
nado por las disposiCIOnes vigentes, acompañando la póli:¡:a de 
adquiSición correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar' al corrie'nte de pa30. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de I;;mpresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5, Incompatlbil,idades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 modificando el capitulo V de la Ley de Ad~ 
ministracl:Jn y Cqntabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 

presentar, además de 101' cuatro primeroF documento~ reseña· 
dos, los siguientes : 

5. Incompatibilidades. CertiticaclOne:, eXIgidas por la Le, 
de Administración y Contabilidad de la Haci mda Pública de 
20 de dlcielT!bre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir' a esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la proposiCIón. 

3.· Licitadores extranjeros: Debf'rán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su pais mediante 
certificados consulares, Y las Socisda:12s acreditar su inscrip
ción en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 
de su R::!glamento. ' 

4," Reintegro: La proposidón y todos los demás documen
tos se rcintesrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre' vigente 

5.0 Recibo: De cada proposición que se presente se expe
dirá un re~ibo. cuya devolución será indispensable para retirar 
la tlanza y documentación. en su caso 

6.0 Jun"a de Subasta: Estará integrada. además de por los 
compon:or.ks in::li~ados en . el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administ reci6n y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que s~ de3ignm por la Superioridad. 

7.0 Subasta: s~ celebralá con arreglo a la ' Instrucción de 
11 el<! septiEmbre d~ 1835 Y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Haci,nda públ:ca. de 1 de julio de 1911, y la de 
20 de diciembre d<! 1852 rr:odificando el capitulo V d'e la misma. 

8.a Propo3i::ion~s igual;'3 : De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Haci~mda Pública. se prc'.;i2ne que en el caso de que re
sulten dos o más propD3i::io:l::3 de iguales Importes, se verift.ca
rá en el mismp acto licit2Clé;¡ r-or pujaR a la llana durante 
el término de quince minu:;o~ entre 103 t itulares de aquellas 
propOSiciones. y si, terminado dicho p12Z0, subsistiese la Igual
dad. se decidirá la adjUdicación por medio de sorteo. 

Madrid. 2, de junio de 1962.-El Director general.-2.586. 

RESOLUCfoN de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia subasta púo!ica 
para la ejecución de las obras de «Cierre de una ma
risma» en el puerto de Santoña. 

I La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pÚblica subasta la ejecución de las obras de «Cierre de 
una marisma» en el puerto de San toña. en la provinCia de San
tander, y cuyo presupuesto de contratá asciende a la cantidad 
de novecientas setenta mil ciento treinta y cuatro pEsetas con 
ochenta y cuatro c¿ntimos (970.134,1:4) . 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instruccción 
de 11 de s2pti~mbre dE 1886, Rml Ordon de 30 de <x:tubre de 
1907, Ley de Administraci6n y Contabilidad de la Hacienda PÚ
blica de 1 de julio de 1911, mo:iificada en su capitulo V por la 
de 20 de dici2n'1bre de 1952, y demás disposiciones visentzs. . 

El proY2cto y plie'?,'o de condiciones particularzs y económi
cas. se hallan de manifiesto. para el d2bido conocimiento del 
público. en la, Sección cuart3 de esta DirEcción General y en el 
Grupo de Puertos de Santander (Juan de Herrera, número 2, 
(Santander). desde esta fecha hasta la de terminación del pla~ 
zo de admisión de proposicioms. 

Las proposicion2s se redactarán ajustadas al modelo adjun
to y se extenderán en plieso reintegrado con seis (6) pesetas. 
de acuerdo con la vlsente Lsy de Timbre, debiendo ser presen
tadas en sobre cerrado, firma:io por el licitador. y en cuya 
portada se consignará la denominación de la obra a la que se 
licita. 

La garantía que se reQuisre para tomar parte en esta su
basta pública importa diecinueve mil cuatrocientas dos pesetas 
CDn sesenta y nueve c¿ntimDs 09.402,::91 pudien:lo constituirse 
en metálico, titulas de la Deuda Pública o mediante aval ban
cario, en la ,lorma que establece el artículo segundo de la Ley 
de 22 de dici2mbre de 19S0. D2 ser constituida en valores habrá. 
de acompañarse la póliza de adquisición de los mismos suscrita 
por As€Ote de Cambio y Bolsa. 

D2berán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista. v debidamente legalizados, cuando 
proceda. los sigUientes documentos, 


